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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°47 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2022

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz, siendo las 10 horas con 13 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo

número 47, celebrada con fecha 07 de octubre del 2022, a la que asisten la Concejala

señora Edith Alvear Guerra, la Concejala señorita Kesia Navarro Cueto, el Concejal señor

Marcelo Valderrama Magna, la concejala señorita María Fernanda Ternicier, la Concejala

señora Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal señor Guillermo Barra Arancibia, el concejal

señor Alonso Fierro Reguera y el Concejal señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales, Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera;

Director de la Dirección de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; la

Secretaria Comunal de Planificación Subrogante, señora Carla Cerna Contreras; y el

Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA

En cuanto a gestión, se realizó el viernes pasado la Inauguración de "La Comarca",

la cual alberga 174 puestos. Habrá espacios para Food Trucks y para cervecerías locales.

Invita a conocerla.

Se celebró el día mundial del Turismo, se realizaron recorridos turísticos por

distintos puntos de Villa Alemana.

Anuncia que se declara admisible el recurso presentado contra la Termoeléctrica

Los Rulos.

En el ámbito de Vecinos y Organizaciones, se visita al Club de Basquetbol en silla

de ruedas Weichafe, ellos viajaron a la ciudad de Temuco al campeonato nacional y a

fines de octubre el campeonato nacional será en Villa Alemana.
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"El Imaginario de la Memoria" en parque Cultural Ex Cárcel, invitación realizada por

el Colectivo Interdisciplinario "Experiencia humana" y el Departamento de Patrimonio,

Memorias y Derechos Humanos del parque cultural de Valparaíso.

Se realizó el 3® Encuentro Territorial de Arte y Cultura. Se tuvo el cabildo de la

Dirección Ambiental, donde se habló de la priorización de proyectos para el próximo año.

Se realizó reunión del COSOC y otra con la Unión Comunal de Juntas de Vecinos

de Villa Alemana.

Se produce la entrega de aproximadamente 70 subvenciones a organizaciones

sociales de la comuna.

Almuerzo de aniversario con la UCAM, Unión Comunal de Clubes de Adulto Mayor

"Despedida" a Cecilia Pedrero, ex presidenta Cruz Roja Villa Alemana

Participaron en el Seminario sobre Dictamen de Contraloría por contrataciones a

honorarios organizado por la Asociación de Municipalidades de la V Región de

Valparaíso.

Presentación en comisión de Gobierno Interior de la cámara de diputados sobre ley

que regula subrogancia para autoridades comunales y regionales en pre y post natal.

Se firmó el convenio entre la Asociación Chilena de Municipalidades y la Asociación

de Municipios de la V Región.

Reunión con el Directorio del Hospital de Quilpué, para la puesta en marcha

ciudadana, de manera de preparar el desarrollo urbanístico para la instalación del próximo

hospital provincial.

Reunión con MOP por proyecto de ruta Tabolango y por el estudio Integral de Ruta

Periférica.
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Reunión con Diego del Barrio, DECANO de la Facultad de Ciencias Administrativas

y Económicas de la Universidad de Valparaíso.

Desde la Corporación Municipal se hizo entrega a Alcaldía, concejales y

comunidades educativas, del PADEM 2023 para que puedan analizarlo y remitir sus

observaciones.

Se realizó el primer Congreso de Escuelas Especiales, donde asistió la Seremi de

Educación, Diputada Marzan, Concejales, Directores de CESFAM, Equipos de las 8

Escuelas Especiales de la comuna. Organizaciones Sociales y Educativas. Dentro de los

contenidos abordados se encuentran estrategias de intervención en instancias de

desbordes emocionales en personas con Condición del Espectro Autista (CEA), además

de apoyos y beneficios sociales a los que pueden acceder estas personas y sus comunas.

El día de hoy se producirá la inauguración del CECOF Cien Águilas.

Cena de aniversario por el día del asistente de la educación junto al SUEVA

(sindicato de trabajadores de la educación de Villa Alemana).

En cuando a mantención comunal, se realizaron 8 pintados de pasos peatonales, 4

instalaciones de señales de tránsito, 1 limpieza de microbasural en canal moraleda, 3

trabajos de bachees en diferentes sectores de la comuna, 2 trabajos de cortafuegos en

población Wiison y Calle Tercera

11. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NMS

Se aprueba el acta sin observaciones

III. TABLA ORDINARIA.
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Para comenzar, solicita la incorporación de dos nuevos puntos que fueron

evaluados en las comisiones respectivas y son "9. Aprobación de convenio mandato

completo e irrevocable adquisición de activo fijo no financiero Circular 33 FNDR Gobierno

Regional de Valparaíso, proyecto "Adquisición camión Grúa del departamento de

Fiscalización de la Municipalidad de Villa Alemana" y "10.Autorizar a la señorita alcaldesa

para ausentarse del territorio nacional durante los días 20, 21, 22, 23 y 24 de octubre del

2022, para efectos de participar en el evento Ciudades sin Miedo que se desarrollara en la

ciudad de Rosario, Argentina.". Estando todos de acuerdo, se incorporan los nuevos

puntos.

1. Aprobación Incremento Presupuestario consignado en el Ord. N°340 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La Alcaldesa explica sobre los recursos referidos a este incremento presupuestario

que corresponden a los aguinaldos de fiestas patrias del año 2022, para los funcionarios

de la Corporación Municipal. Explica que estos montos ya fueron pagados a los

funcionarios y funcionarlas, pero se debe hacer el traspaso correspondiente del Municipio

a la Corporación.

La Alcaldesa somete el punto N®1 a votación.

La concejala Aivear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba

El concejal Valderrama, aprueba

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba

El concejal Barra, aprueba

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Se adoptó por la unanimidad de los Conceiaies. v el voto favorable de la

Alcaldesa, aprobar un incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido
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en el Ord. N°340 de fecha 22 de septiembre de 2022. del Director de Administración

V Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIG. DENOMINACIÓN INGRESA $ AUMENTA $

DEL

115.05.03

AL

215.24.01.002

215.24.01.003

De otras entidades públicas

Educación - personas jurídicas

privadas

Salud - personas jurídicas

privadas

119.371.713

75.904.418

43.467.295

TOTALES 119.371.713 119.371.713

2. Aprobación Incremento Presupuestario consignado en el Ord. N°342 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La Alcaldesa explica que este incremento presupuestario es solicitado para contar

con la disponibilidad presupuestaria y dar cumplimiento al ingreso mensual de recursos

que se perciben en el Municipio por concepto del Fondo Común Municipal desde los

permisos de circulación.

El Director de Administración y Finanzas, entrega el detalle de los montos

recaudados.

La Alcaldesa somete el punto N° 2 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba.
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El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los Concejales, v el voto favorable de la

Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido

en el Ord. N'*342 de fecha 26 de septiembre de 2022. del Director de Administración

V Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIG. DENOMINACIÓN INGRESA $ AUMENTA $

DEL

115.03.02 Permisos y licencias 200.000.000

AL

215.24.03
A otras entidades publicas

125.000.000

215.35.01
Saldo final de caja recursos

propios
75.000.000

TOTALES 200.000.000 200.000.000

3. Aprobación Incremento Presupuestario consignado en el Ord. N°350 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa explica que los recursos de este incremento corresponden al

bono del Artículo 44° Ley 21.405 de reajuste del Sector Público para funcionarios y

funcionarias municipales el cual se debe hacer todos los años. El Director de

Administración y Finanzas, entrega el monto final, equivalente a $3.187.156.

La Alcaldesa somete el punto N°3 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los Concejales, v el voto favorable de la

Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido

en el Ord. N°350 de fecha 30 de septiembre de 2022. del Director de Administración

V Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIO. DENOMINACIÓN INGRESA $ AUMENTA $

DEL

115.05.03 De otras entidades públicas 3.187.156

AL

215.21.01 Personal de planta 752.110

215.21.02 Personal a contrata 2.435.046

TOTALES 3.187.156 3.187.156

4. Aprobación Incremento Presupuestario consignado en el Ord. de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa explica que estos recursos corresponden al bono Artículo 44®

de la Ley N®21.405 para funcionarios de la Corporación Municipal.

La Alcaldesa somete el punto N°4 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.
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La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los Concejales, v el voto favorable de la

Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal vigente, contenido

en el Ord. N°351 de fecha 30 de septiembre de 2022. del Director de Administración

V Finanzas, que es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT.SUBT. ÍTEM. ASiG. DENOMiNACIÓN INGRESA $ AUMENTA $

DEL

115.05.03

AL

215.24.01.002

215.24.01.003

De otras entidades públicas

Educación - personas jurídicas

privadas

Salud - personas jurídicas

privadas

5.657.926

4.902.165

755.761

TOTALES 5.657.926 5.657.926

5. Entrega de proyecto del Presupuesto Municipal 2023.

Se realiza la entrega del documento a las señoras y señores concejales por medio

de un CD.

6. Entrega del Plan Comunal de Seguridad Pública
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Se realiza la entrega del documento a las señoras y señores concejales por medio

de un CD.

7. Entrega de providencias números 289 y 295 del Departamento de Personal,

mediante el que se informa la nómina de contrataciones de personal a

honorarios en planillas adjuntas.

8. Entrega de Ordinario N''345 de la Dirección de Administración y Finanzas,

que contiene listado de licitaciones adjudicadas y contrataciones realizadas.

9. Aprobación de convenio mandato completo e irrevocable adquisición de

activo fijo no financiero Circular 33 FNDR Gobierno Regional de Valparaíso,

proyecto "Adquisición camión Grúa del departamento de Fiscalización de la

Municipalidad de Villa Alemana"

La señorita Alcaldesa, otorga la palabra a don Ramiro Vargas, Director de Jurídico,

y a don Gonzalo Gómez, Secretario Comunal de Planificación, quienes entregan mayores

detalles respecto al punto.

El Secretario Municipal indica que para la aprobación de este punto se requiere de

un quórum de mayoría absoluta es decir 5 votos favorables.

El concejal Góngora solicita que se pueda informar brevemente a la comunidad de

los requisitos que deben cumplirse para que el Municipio pueda hacer el retiro de un

vehículo abandonado. El Director de Jurídico entrega el detalle solicitado por el concejal.

La Alcaldesa somete el punto N°9 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.
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El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por ia unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar a la Alcaldesa para suscribir el

Convenio Mandato Completo e Irrevocable (Adquisición de Activo no Financiero.

Circular N°33) Fondo Nacionai de Desarrollo Reqionai para la "Adquisición de

Camión Grúa Departamento Fiscalización. Municipalidad de Villa Alemana" Códiqo

BIP N°40036179-0. suscrito con el Gobierno Reqionai de Valparaíso.

10. Autorizar a la señorita alcaldesa para ausentarse del territorio nacional

durante los días 20, 21, 22, 23 y 24 de octubre del 2022, para efectos de

participar en el evento Ciudades sin Miedo que se desarroilara en la ciudad

de Rosario, Argentina.

La Alcaldesa explica de que se trata este encuentro e indica que fueron invitados a

exponer de la Comarca y el Centro de la Mujer.

El Director de Jurídico entrega mayores detalles, los cuales ya fueron discutidos en

comisión anterior.

El concejal Valderrama indica que conforme a lo que él recuerda, cuando los

concejales salían a algún cometido, curso u otro, de forma posterior al viaje se debía

rendir un informe al concejo, por lo que quiere saber si eso es efectivo y si sigue vigente.

El señor Ramiro Vargas le contesta que efectivamente esa disposición se mantiene, y tal

como lo señala la Ley y Contraloría, una vez finalizado un cometido, se debe cumplir con
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una serie de requisitos, entre ellos, rendir los dineros públicos utilizados y evacuar un

informe que señale de que se trató el cometido. El concejal Valderrama recuerda la

polémica nacional ocurrida hace unos años, con respecto a los cursos realizados en el

extranjero por Alcaldes y Concejales. Solicita se le entregue copia de los informes y

rendiciones entregados por los concejales que han salido durante esta gestión.

La Alcaldesa somete el punto N°10 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los Conceíales. autorizar a la Alcaldesa a

ausentarse del territorio nacional para asistir durante los días 20. 21. 22. 23 v 24 de

octubre del presente en el evento "Ciudades sin Miedo" que se desarrollará en la ciudad

de rosario Argentina.

La Alcaldesa explica que el día 14 de octubre, habrá una capacitación de todos los

directores, incluyéndola, por el PMG, además considerando la autorización que se acaba de

dar a la Alcaldesa y que el día 28 de octubre se realizará la celebración del día del funcionario,

se sugiere poder cambiar las sesiones de los días 21 y 28 de octubre, para el lunes 17 a las

10:00 y el jueves 27 a las 10:00 horas, ambas en forma presencial. Estando todos de acuerdo,

se autoriza el cambio.

Se adoptó por la unanimidad de los Concejales, v el voto favorable de la

Alcaldesa cambiar la fecha de realización de las sesiones ordinarias del conceio del 14

y el 21 de octubre para el lunes 17 v el jueves 27 de octubre respectivamente.
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IV. CUENTA DE COMISIONES

Comisión de Educación - Concejala Edith Alvear

indica que se realizó esta comisión el día 23 de septiembre, donde se mantuvo una

reunión con el equipo directivo de la Corporación Municipal, para analizar el Padem 2023.

Se revisó la metodología de la evaluación del Padem 2022, diagnostico que se realizó en

cada comunidad educativa, donde participaron los distintos estamentos que corresponden

como, padres, madres, apoderados, estudiantes, asistentes de la educación, equipos

directivos. La Comisión para la elaboración del Padem año 2023 ha incluido este año al

Departamento de Salud, ya que hay acciones que se realizarán en conjunto. Invita a los

concejales a poder revisar el Padem 2023, el cual ya tienen en sus manos, ya que

próximamente los invitaran a poder revisar el texto con las observaciones realizadas

desde las comunidades.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concelala Edith Alvear

Temas varios:

Agradece al Departamento Jurídico por las respuestas entregadas a los vecinos de

los diferentes oficios que se han enviado.

Saluda a los asistentes de la educación en su día.

Informa que se reunieron con la Agrupación Pan Esperanza, la cual funciona en la

Iglesia San Felipe Neri, por lo que pide solidarizar con ellos y hace un llamado por si

alguien puede donar una mezcladora para ellos, con el fin de hacer un poco más fácil su

trabajo haciendo pan.

Comparte información del Colegio Bordemar, el cual no es de la comuna, pero tiene

atención de educación de adultos, y están invitando a las Juntas de Vecinos a abrir los
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espacios para ampliar el grupo objetivo de adultos que puedan regularizar sus estudios.

Ya que en Villa Alemana a través del liceo tecnológico no se da abasto.

Informa que se reunieron con ANAMURI, Asociación nacional de mujeres rurales,

que están haciendo escuelas de huertas urbanas. Buscan recuperar espacios y hacer

vida en comunidad. Manifiesta que una de las directoras nacionales quiere hacer una

reunión con el Municipio ya que les gustaría trabajar colaborativamente.

Invitaron al delegado presidencial del Marga Marga con su equipo, a una reunión en

la Junta de Vecinos Gumercindo. Allí les presentaron varias problemáticas que tienen que

ver con seguridad, viviendas sociales, adulto mayor y por el acopio de basura que se

produce en la cancha, por lo que se busca hacer un trabajo no solo de retiro, ya que se

volverá a llenar de basura, sino más bien de educación a la comunidad.

Indica que visitaron el Hospital de Peñablanca, donde tuvieron una reunión con el

director y les informaron que se inauguró una sala de cuidados especiales, para tratar

pacientes por enfermedades de salud mental, la cual contara con los profesionales

necesarios, contando con protocolos de atención.

Deja la invitación para el día de mañana a la Hobby Planet.

La Alcaldesa le cuenta a la concejala que hay un proyecto para hacer un convenio

con los fleteros de escombros que hay en Villa Alemana, con el fin de que puedan ir a

botar a las bateas del Municipio, de modo de que dejen de generar microbasurales y se

pueda trabajar en el reciclaje de estos escombros. En cuando al desmalezamiento, indica

que se busca hacerlo con mucho criterio ya que en primavera hay muchas flores nuevas y

hay que ayudar a la polinización. Aprovecha de agradecer y felicitar a la dirección de

medio ambiente, por sumarse a las propuestas de esta administración, con respecto al

manejo del arbolado urbano. Asegura que desde el edificio municipal se puede notar

como el lado sur de la comuna se ve mucho más verde que años anteriores y espera que

esto se note durante el verano, ayudando los arboles a disminuir la sensación térmica del

sector.
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Concejal Marcelo Gónaora

Temas varios:

Para comenzar, quiere valorar la entrega de las subvenciones, ya que el día 23 de

septiembre, él había hecho notar esta situación, donde se había dilatado un poco la

entrega en la búsqueda de tener una ceremonia, sin embargo, cree que esto beneficia

mucho a los vecinos por el alza de los precios. Quiere saber el procedimiento para la

entrega de aquellas subvenciones que quedaron pendientes.

Hace una mención por la inauguración de la Comarca, le parece un proyecto

interesante para abordar un tema tan difícil como lo es el comercio informal. Se vivió el

término de una primera etapa y cree que la organización tiene un tremendo desafío que

tiene que ver con generar las condiciones para convertirse en un polo atractivo para que

las personas quieran ir a comprar, entendiendo que existe mucha competencia. Recuerda

que uno de los temas de preocupación es el control del comercio ambulante que aún se

mantiene y que se vuelve una competencia desleal para un grupo de personas que ha

demostrado mucho compromiso. Indica que se hizo presente la necesidad del acceso a

electricidad para los puestos. En una reunión les informaron que existe un presupuesto

asignado para realizar un estudio eléctrico, y así a partir de ello poder contratar de

manera externa. La Alcaldesa le aclara que ya se realizó el estudio eléctrico. El concejal

indica que en ese caso le parece que es un tema que debe solucionarse rápidamente, por

la importancia de la electricidad para el funcionamiento de los puestos. Y como segundo

punto esta lo que tiene que ver con el servicio de provisión de guardias, el cual existía un

compromiso de mantener por once meses, sin embargo, en su oportunidad se licitaría, sin

embargo, luego de revisar el contrato se dieron cuenta que la cantidad de guardias

existentes era bastante importante y que no se necesitaba más sino más bien concordar

con la empresa prestadora del servicio, una redistribución de ellos y esto se hizo. Sin

embargo, la valoración del servicio es deficiente ya que desde su instalación se han

producido robos en el lugar y por esto quiere pedir una evaluación.

Indica que tuvo la oportunidad de visitar la jornada vespertina del liceo A-38, Liceo al

cual tiene mucho afecto, y se quedó con gratas sensaciones por el trabajo que

desarrollan. Saluda a los profesores Fernando Sainz, Sebastián Lepe, Julio Galaz,

Gabriela Negrón, Claudia Inostroza, y Suling Wong Trabajadora social, a la Coordinadora
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Fanny Núñez, y a la tía Betty Rivera de la JUNAEB. Sabe que hay un proyecto de

mejoramiento de los baños y pide que pueda ser apurado. Cree que seria interesante

pensar en la posibilidad de que exista un instituto vespertino de formación técnico

profesional. Manifiesta su preocupación por la movilización de los estudiantes cuando

salen en la noche, que es casi a las 23:30 horas.

Finalmente establece que deberla haber un procedimiento para la entrega de las

patentes. Plantea la situación ocurrida con ADERO, quienes piden sus permisos en

septiembre y estando a 06 de octubre aun no lo recibían y desde el mismo Municipio los

habrían multado, situación que ya fue resuelta, pero que cree que no puede seguir

ocurriendo.

La Alcaldesa responde que lo que tiene que ver con subvenciones que aún no se

entregan, son por problemas con el banco, personalidad jurídica y rendiciones, por lo que

una vez que eso esté listo, se entregarán las demás. En cuanto a la comarca indica que

está muy de acuerdo con los dos puntos, y que la certificación ya se realizó porque se

necesitaba para instalar lo que en este momento hay, que es la luz, pero la electricidad es

una prioridad por lo que se resolverá. En cuanto a los guardias, está completamente de

acuerdo, por lo que se mantendrá una reunión con la empresa y se les entregarán

mayores detalles. En cuanto a ADERO, pide las disculpas del caso y señala que esto no

volverá a ocurrir, ya que no puede volver a ocurrir. Se compromete a hacer los cambios

correspondientes. En cuanto a los baños del liceo, señala que hay $300.000.000 que se

sacarán del FAE para que durante estas vacaciones puedan cambiarse. Indica que algo

que es muy preocupante, es que tienen 3 colegios con un techo altamente contaminante y

están esperando poder adjudicar para realizar los trabajos de cambio. Les cuenta también

que hay $200.000.000 asignados al liceo, ya que se hará una sala de ciencias y

tecnologías. Finalmente, respecto al transporte, indica que se ha hablado con empresas

externas, las cuales respecto a este servicio no quieren tomar el horario, al igual que los

conductores de la Corporación Municipal, por lo que ha sido muy difícil poder solucionarlo.

Concejala Kesia Navarro

Temas varios:
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Señala que, en el presupuesto municipal de este año, en el ítem 22.08, de servicios

generales, está la limpieza de cauces y esteros por $45.000.000. Da un resumen de los

procesos licitatorios realizados este año al respecto. Muestra imágenes de algunos

esteros de la comuna, los cuales se encuentran con altos niveles de contaminación.

Manifiesta la urgencia de poder contar con esta licitación y que los vecinos tomen

conciencia de la importancia del cuidado del ecosistema.

Otro punto tiene que ver con las solicitudes de los vecinos por la limpieza de

malezas. Indica que un vecino por redes sociales propuso que las personas que corten su

maleza, puedan entregarla a un camión municipal que determine un día para retirarla y

puedan depositarla en terrenos erosionados, ya que es materia orgánica.

Agrega que un joven que trabaja en el Centro Regional de Investigación e

Innovación para la Sostenibilidad de la Agricultura de los Territorios Rurales, SERES, le

señaló que están postulando a un proyecto de fondo de innovación para la competitividad

regional y su línea de financiamiento es la implementación de una red urbana de huertos

familiares con manejo sustentadles y están ofreciendo apoyo a los municipios que puedan

entregar un aporte pecuniario y no pecuniario, por lo que quería saber si existen

voluntades desde el Municipio de Villa Alemana, donde ofrecen que por $1.500.000,

entregan 20 kits de implementación de huerto urbano para familias de Villa Alemana,

entregando además las asesorías correspondientes para su funcionamiento.

La Alcaldesa responde que en cuanto al trato directo, existen distintos plazos que

deben cumplirse para poder proceder de esta forma, por lo que deben revisar la etapa en

la que se encuentra.

Conceial Marcelo Valderrama

Temas varios:

Señala que el día 21 de marzo de este año, el vecino don Luis Villagra, realizó una

solicitud para el retiro de un árbol en calle Lautaro N®453 en Peñablanca. Indica que ya

han pasado varios meses y aun no se le da respuesta a don Luis, por lo que pide que se

revise.
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Otro punto tiene que ver con el Plan Comunal de Seguridad Pública que les acaban

de entregar y el anuncio del Subsecretario de Prevención del Delito, donde indicó que

para el año 2023, se incrementará en un 65% el presupuesto de seguridad, pero que

dichos fondos serán entregados dependiendo de las necesidades de las comunas. Por lo

que quiere saber si este plan guarda concordancia con lo anunciado, en temas de crear la

necesidad o nos quedaremos a la espera de saber cuánto se nos asignará. La Alcaldesa

responde que se solicitó la ficha técnica del árbol con el fin de revisar su situación. Y en

cuando a seguridad, asegura que se destinaron $4.000.000.000 a la Región de

Valparaíso, especialmente para el crimen organizado y dentro de ello Villa Alemana está

considerado. Anuncia que el día martes tiene programada una reunión con el

Subsecretario y allí tendrá la oportunidad de exponer todos los requerimientos de nuestra

comuna. El concejal Valderrama pregunta si pueden participar como comisión. La

Alcaldesa le explica que esta reunión fue programada especialmente con ella y el equipo

directivo, pero que tienen solicitado, poder realizar nuevos encuentros con la Comisión y

el COSOC también.

Conceíala María Fernanda Ternicier

Temas varios:

Comienza felicitando ai equipo Jurídico por la situación de los Rulos.

Indica que hace unos meses atrás, levantó la iniciativa de tener la plaza de

Peñablanca como patrimonio histórico y que tiene entendido que esta anexada a Quilpué

también, por lo que quiere saber en qué trámite administrativo va eso. Agrega además

que ha recibido reclamos por lo seca que se encuentra esta plaza. Pide el plan de manejo

de la Plaza de Peñablanca, ya que ella vive frente a dicha plaza y asegura haber contado

9 días que no fue regada. La Alcaldesa le responde que efectivamente la Plaza Las

Américas pertenece a Quilpué, pero ya se encuentran en conversaciones para poder

regularizarla. Con respecto al riego, promete revisar los antecedentes y de comprobarse

la falta, cursar las multas correspondientes.
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La Alcaldesa, siendo las 11 horas con 43 minutos procede a cerrar la Sesión

Ordinaria número 45, del Concejo Municipal de la I. Municipalidacrde Villa Alemana.

-\ MUNICIPAL

TORRES PALOMINOS

Secretaria Municipal


